
 

ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 2 de junio de 2017 
Ref: Rel. Ind. 3/2017/MGP 

 
Asunto: MLC - Inspecciones sobre materias de competencia del ministerio de Empleo en buques 
que no hagan escala en puerto español 
 
Muy Srs. nuestros:  
 
El 11 de mayo, en una reunión en la DGMM, la Inspección de Trabajo (IT) y el ISM nos informaron de 
que, con vistas a la renovación de certificados y a las inspecciones intermedias del MLC 2006, aquellos 
buques que no tengan previsto recalar en España, en lo sucesivo, y además de la inspección documental 
que se solicitaba hasta ahora, deberá presentarse un informe pericial, elaborado por alguna de las 
Organizaciones Reconocidas por la DGMM. El inspector deberá cumplimentar una lista de comprobación 
(check-list) y una serie de fotografías.  
 
La IT y el ISM destacaron que lo anterior no supone una delegación de competencias, sino que el objeto 
del informe pericial es la recopilación de información, en la que posteriormente basarán sus informes.  
 
Asimismo, se aclaró que dichos organismos del ministerio de Empleo no iban a ponerse en contacto con 
las sociedades de clasificación, por lo que deberán ser las propias empresas las que soliciten el servicio 
y, una vez obtengan el informe pericial, lo remitan junto con el resto de documentación solicitada a la IT e 
ISM. De la misma manera, si hubiera algo que subsanar, se informaría de ello al armador. Nunca a las 
SSCC. 
 
Por el momento, únicamente el ISM nos ha remitido su propuesta de lista de comprobación, que 
acompañamos como Anexo I. Seguimos a la espera de que la IT nos remita la suya que les haremos 
seguir inmediatamente. 
 
Muy cordialmente, 

 
Manuel Carlier 
Director General 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<< 
Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras 
asociadas a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está 
en principio prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta 
información por medios de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación 
al remitente y su inmediata destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario.  
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their 
internal use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless 
expressly authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either 
written or electronic. If you receive this message by error then you may not copy or deliver this message to anyone, but please 
destroy this message and notify us immediately. 
 
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente 
actualizado. En todo caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes 
de su apertura.  
Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with 
good computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening. 
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